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Plan de Estudios Escuela Municipal de Música de Alsasua y normativa de matriculación. Curso 2008-2009

CICLO 0

	MUSICA Y MOVIMIENTO
	1º
	5 AÑOS
	2H SEMANALES

	MUSICA Y MOVIMIENTO
	2º
	6 AÑOS
	2H SEMANALES


CICLO 1º

	LENGUAJE MUSICAL
	1º
	7 AÑOS
	2H SEMANALES(0)

	INSTRUMENTO
	1º
	
	30 MIN. SEMANALES (1)

	ESCOLANÍA
	
	
	1H SEMANAL


	LENGUAJE MUSICAL
	2º
	8 AÑOS
	2H SEMANALES

	INSTRUMENTO
	2º
	
	30 MIN. SEMANALES(1)

	ESCOLANÍA
	
	
	1H SEMANAL


	LENGUAJE MUSICAL
	3º
	9 AÑOS
	2 H SEMANALES

	INSTRUMENTO
	3º
	
	40 MIN. SEMANALES(2)

	ESCOLANÍA
	
	
	1 H SEMANAL


CICLO 2º

El alumnado de 2º ciclo tendrá obligación de realizar:


- Lenguaje musical


- Instrumento


- Agrupación coral o instrumental (dependiendo del instrumento que estudien).

	LENGUAJE MUSICAL
	4º
	10 AÑOS
	2 H SEMANALES

	INSTRUMENTO
	4º
	
	40 MIN. SEMANALES

	CONJUNTO INSTRUMENTAL, FANFARRE, COMBO, CORO.
	
	
	1 H SEMANAL


	LENGUAJE MUSICAL
	5º
	11 AÑOS
	2 H SEMANALES

	INSTRUMENTO
	5º
	
	40 MIN. SEMANALES (3)

	CONJUNTO INSTRUMENTAL,  FANFARRE, COMBO, CORO.
	
	
	1 H SEMANAL


	LENGUAJE MUSICAL
	6º
	12 AÑOS
	2 H SEMANAL (4)

	INSTRUMENTO
	6º
	
	40 MIN. SEMANALES (3)

	CONJUNTO INSTRUMENTAL, FANFARRE, COMBO, CORO.
	
	
	1 H SEMANAL


CICLO 3º
	INSTRUMENTO
	40 MIN. SEMANALES (5)

	CONJUNTO INSTRUMENTAL, FANFARRE, COMBO, CORO.
	OPCIONAL (GRATUITA)

	
	


EDUCACIÓN MUSICAL ADULTOS
Consultar en Secretaría del centro.
(0) El alumnado que no haya cursado Música y Movimiento, deberá realizar una hora más de Lenguaje Musical semanal en la clase de apoyo constituida para tal efecto siempre que el profesor lo vea necesario. En principio esa clase se impartirá durante el primer cuatrimestre. En caso de que el profesor lo considerase oportuno podría ampliarse al segundo cuatrimestre. 

(1) Durante el primer y segundo curso de instrumento, las clases serán preferiblemente por parejas, aspecto que beneficia indudablemente al aprendizaje del instrumento. El horario de instrumento se plantea del siguiente modo: alumno nº1. 20min. Alumno nº1 + alumno nº2 20min. compartidos. Y alumno nº2 20min.

(2) Las clases pasan a ser individuales. El profesor podrá realizar clases grupales siempre que lo estime oportuno.
(3) Para alumnos/as que deseen realizar las pruebas de acceso al conservatorio, la clase instrumental podría incrementarse hasta 1 hora  semanal con el correspondiente incremento porcentual de la cuota.

(4) Para el alumnado que vaya a realizar las pruebas de acceso al conservatorio, se habilitaría 1 hora semanal más de lenguaje musical con la finalidad de preparar las pruebas específicas. Si el profesor considerara excesiva la carga lectiva de 3 horas semanales de lenguaje musical para estos alumnos/as, podría considerar la posibilidad de que dichos alumnos no asistieran a todas las clases con el grupo.
(5) El tiempo de clase instrumental en el tercer ciclo será ampliable a 1hora semanal, con el correspondiente aumento de la cuota.
· La asistencia a todas las clases será de carácter obligatorio. 

· Los alumnos/as del 1er ciclo deberán participar sin excepción alguna en  la escolanía. Asimismo podrán formar parte de manera gratuita en Conjunto Instrumental, y en ningún caso la participación en conjunto instrumental (2º y 3º) dará derecho al alumno de no asistir a escolanía.

· 
Todos los alumnos del 2º ciclo deberán formar parte obligatoriamente al menos de una agrupación.  En el caso de los instrumentos que por su tipología y no adecuación al repertorio grupal no puedan formar parte de una agrupación instrumental, el profesor será el encargado de distribuirlos intentando siempre respetar el deseo de cada alumno. Estas actividades grupales se plantearán de manera cuatrimestral para que todo el alumnado pueda formar parte de algún conjunto. Los alumnos que así lo deseen o que no tengan cabida en alguna de las agrupaciones, pasarán a formar parte obligatoriamente del Coro. Las agrupaciones que cada profesor pueda formar exclusivamente de su instrumento no exime al alumno de participar en alguna de las agrupaciones citadas. 

· Los alumnos/as podrán formar parte de más de una agrupación si así lo desean y el profesor/a de la especialidad lo considera oportuno. En estos casos únicamente se cobrará la cuota por participación en una especialidad.

· A partir del 3er ciclo el alumnado podrá seguir formando parte de las agrupaciones independientemente de si continúan los estudios de instrumento o no, siempre que el profesor de la especialidad lo considere oportuno. Estos alumnos/as deberán pagar matrícula. La cuota correspondiente a agrupación musical será gratuita. Se podrán establecer excepciones siempre que el profesorado  requiera al músico para una colaboración puntual, en cuyo caso, no deberá abonar ni matrícula ni cuotas.
NORMATIVA MATRICULACIÓN
· La matrícula se realizará por familia, no por alumno/a.
· Se adjuntará junto a la matrícula una fotografía para introducirla en la Base de Datos.

· Las familias numerosas podrán beneficiarse de las tasas y reducciones especialmente aprobadas a tal efecto. Para ello deberán presentar fotocopia del Carnet de Familia numerosa o documento justificativo.

· Una vez matriculado, el alumnado se compromete a terminar al menos el curso para el que haya realizado la matrícula. En ningún caso se podrá dar de baja durante el transcurso del curso por causa injustificada y tras el estudio de cada caso en particular por el equipo directivo y tras aprobación del Consejo Escolar. Esta norma se debe a la necesidad de la estabilidad del alumnado para la organización correcta y adecuada del centro y por los problemas que causan en las modificaciones de los contratos del personal Docente. Por lo tanto, el matricularse, supone adquirir el compromiso por parte de padres/madres y alumnado de la finalización del curso.

· La matriculación supone la aceptación del Reglamento de Régimen Interno de la Escuela Municipal de Música de Alsasua.
· La mitad del importe de la matrícula se pasará a finales de Junio. La otra mitad al comienzo del curso escolar. Las tarifas pueden consultarse en la Web del Ayto. o en Secretaría.
· El horario de Secretaría es de Lunes a Jueves de 15:00 a 18:00 y Viernes de 11:00 a 14:00.
